
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Declarativo R.C.E. Edinson Fabián Ospina Rojas vs. Manuel Durán y O. Radicación 

No. 2018-00317-00. 

 
Conforme lo indicado en el inciso 2º del artículo 301 del Código General del Proceso, se tiene 
como notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la demanda y de las demás 
decisiones adoptadas al interior de este proceso, al demandado Manuel Durán. 

 

Se reconoce como apoderados judiciales, principal y suplente, respectivamente, del demandado 
Manuel Durán, a los abogados Yaneth León Pinzón y Rafael Antonio Holguín Corzo, en los 
términos, con las facultades y para los fines establecidos en el poder obrante de folios 273 a 274 
del cuaderno principal. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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Notificado mediante estado No. 40 del 18 de marzo de 2021 


